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1. INTRODUCCIÓN

El “Pago en Línea de Servicios e Impuestos Aduanales con Tarjeta de 
Débito o Crédito”, es una nueva forma de pago que ha habilitado la Dirección 
General de Aduanas para que nuestros contribuyentes puedan pagar los impuestos y 
servicios de una forma fácil y segura utilizando como medio una tarjeta de débito o 
crédito. 
 
Esto ayudará enormemente al sector de las MIPYMES ya que las tarjetas 
representan mucho más que un mecanismo de pago, ya que “permiten optimizar el 
capital de trabajo, mejorar la liquidez y facilitar la continuidad operativa en el 
comercio internacional”. 
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2. INGRESO AL PORTAL DE SERVICIOS 

 
En la página principal del Portal de Servicios, diríjase al ícono Mi Usuario 
ubicado en la parte superior de la pantalla. Se desplegarán las opciones: Iniciar 
Sesión y Registrador, pulse Iniciar Sesión. 

PROCEDIMIENTO  
 

Ingrese su Cédula. 
 

Ingrese su Contraseña. 
 

Presione botón Iniciar Sesión. 

 
 

 

NOTA: 
Si no tiene una cuenta en el Portal de Servicios DGA, 
debe registrarse previamente pulsando la opción 
¨Registrarse¨
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3. PAGO DE SERVICIOS CON TARJETA DE DÉBITO O 
CRÉDITO

PROCEDIMIENTO 
 
Seleccione el servicio deseado y presione “Ver Información”: 
 

 
Presione el botón “Solicitud Iniciar”: 
 

 
 



Manual de Pago en Línea de Servicios e Impuestos Aduanales con Tarjeta de Débito o Crédito  

Se mostrará la información de las 
Tarifas del servicio y el Tiempo de 
entrega: 

 
 

 
 
 

Indique si la solicitud es para un tercero con pasaporte, seleccione la opción 
deseada y presione “Continuar”. 

 
 

 
 

Seleccione el Tipo de Solicitante, luego presione “Continuar”. 
 

Presione el botón 
“Confirmar” para 
continuar
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Adjunte los documentos requeridos en formato electrónico, acto seguido, 
presione “Enviar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Se mostrará un recuadro con 
Información Importante 
sobre la solicitud: 

  
Lea detenidamente el 
contenido. 
 
Seleccione “Acepto los 
términos y condiciones”. 
 
Presione el botón 
“Confirmar”. 

 
 

Presione el recuadro “Pago En Línea” para iniciar el proceso de pago con 
tarjeta de crédito o débito.  
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Seleccione la casilla de verificación para confirmar que no es un robot.  

El sistema lo redireccionará a una plataforma de pago. Ingrese los datos de la 
tarjeta de débito o crédito para realizar la transacción. Luego presione 
“Continuar”. 

 
 
El sistema mostrará una pantalla para Confirmar transacción:
 

 
Verifique el monto a pagar.  

 
 
Si requiere realizar cambios, 
presione la opción “Editar       
Datos”. 

 
 
Presione el botón “Pagar RD$” 
para completar la    transacción. 
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Una vez aprobado el pago, será redirigido al Portal de Servicios, 
específicamente a la sección “Detalles” donde podrá visualizar la Factura y el 
Recibo de Pago: 

En la pestaña “Pagos”, dentro de la sección “Mis pagos”, se visualiza el 
detalle de la transacción realizada:
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4. PAGO DE IMPUESTOS ADUANALES CON TARJETA 
DE DÉBITO O CRÉDITO 

 
PROCEDIMIENTO 
 

 
Ubique el campo de búsqueda de servicios: 

 

 

 

Ingrese el nombre del servicio “Pago de Impuestos Aduanales” y 
selecciónelo cuando aparezca en la lista de resultados: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez visualizada la información general del servicio, presione el botón 
“Solicitud Iniciar”: 

 

 
 

 Importante: debe disponer de un PIN de pago generado previamente en 
SIGA para realizar pagos de impuestos aduanales con tarjeta de débito o crédito.
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Ingrese el Pin de pago en el campo correspondiente y presione la tecla [Tab]. 
 El sistema completará automáticamente los campos “Nombre del cliente” y  
“Monto en RD$” 

 
Verifique que la información mostrada sea correcta. 
 
 
Si el PIN es válido, el sistema mostrará los datos asociados. 
 
 
Presione el botón "Enviar" para continuar. 
 

 
 
 

 
Se mostrará un recuadro con 
Información Importante 
sobre la solicitud: 

 
 

Lea detenidamente el 
contenido. 

 
Seleccione “Acepto los 
términos y 
condiciones”. 
 

Presione el botón 
“Confirmar” 
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Luego de presionar el botón “Confirmar”, el sistema lo redireccionará al Portal 
de Servicios, donde se mostrará la sección “Pagos”. Allí podrá visualizar el 
Monto a Pagar y el Método de Pago. Presione el recuadro “Pago En Línea” 
para iniciar el proceso de pago con tarjeta de crédito o débito.  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seleccione la casilla de verificación para confirmar que no es un robot.  
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El sistema lo redireccionará a una plataforma de pago. Ingrese los datos de la 
tarjeta de débito o crédito para realizar la transacción. Luego presione 
“Continuar”. 
 

 
 
 
 

          
El sistema mostrará una pantalla 
para Confirmar transacción: 

 
 
Verifique el monto a pagar.  
 

 
Si requiere realizar cambios, 
presione la opción “Editar 
Datos” 

 
 
Presione el botón “Pagar 
RD$” para completar la 
transacción. 
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Una vez aprobado el pago, será redirigido al Portal de Servicios, directamente 
a la sección “Detalles”. Podrá ver el estado: “Temporal”: 

 

 
 

              Espere unos minutos mientras se procesa la 
solicitud, hasta que el estado cambie a 
“Completada” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fin del proceso.

 NOTA: 
Para los pagos de impuestos aduanales, la 
factura debe descargarse desde SIGA


